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Se autoriza el gasto de 9 93.31

Tegucigalpa, 15 de julio de 1915.
SI Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de <$ 53.31) sesenta 

9  tres pesos treints y on centavos, qne 
|o r  la Administración de Rentas del de
partamento de La Pss se hará efectiva 
A la sefiora Lucrecia P. Bolnes, valor de 
las medicinas qne suministró á los en 
ferinos de la guarnición de la ciudad del

mismo nombre, en mayo último. El g as
to  se imputará á la Partida 4*, C apítulo 
IV, Ramo de Guerra, de) Presupuesto 
General—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra.
Francisco J. Mejía.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa, 15 de julio de 1915.
Teniendo que pasar á ocupar otro 

puesto de la Administración Pública, el 
Mayor don Juan Almendares, actual* 
mente Mayor de Plaza del píierto de 
Roatán, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar en su lugar al Capitán don 

Toribio Duarte, con e\ sueldo de ley.-- 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J .  Mejía.

Se reforma un acuerdo

Tégucigalpa, 15 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Reformar el acuerdo de fecha 10 de los 

corrientes, por el cual se autoriza la su
ma de ($ 251.45) doscientos cincuenta y 
un pesos cuarenta y cinco centavos plata, 
que por la Aduana de Puerto Cortés se 
manda pagar al sefior McMonigal, de 
Mobila, por valor de 47 toneladas de 
carbón que en el presente mes remitió 
para servicio del vapor «General Bara- 
hona>, en el sentido de que la suma de 
<$ 251.45) doscientos cincuenta y un pe
sos cuarenta y cinco centavos es en oro 
Americano.—Comuniqúese.

Ber tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. ¡tejía.

Se autoriza el gasto de 9 29.25

Tegucigalpa, 15 de julio de 1911.
E) Presidente

acuerda:
Autorisar la suma de ($ 29.25) veinti

nueve pesos veinticinco centavos, que 
por la Administración de Rentas del de

partamento de La Paz se hará efectiva i  
ia sefiora Lucrecia P. Ruines, yalor de 
las medicinas que suministró .á* los en
fermos de la guarnición de la ciudad del 
mismo nombre, en junio último. El gas
to se imputará á la Partida 49, Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. — Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se concede una licencia 

T eg u c ig a lp a , 16 de julio de 1915.
Solicitando veinte días de licencia, con 

goce de sueldo, para separarse del em
pleo de Instructor de la guarnición de 
la ciudad de La Paz, el Capitán Julio C. 
Pinel, y siendo atendibles las razones 
en que se funda, el Presidente

a c u e r d a :

Concedérsela, imputando el goce de 
sueldo á la Partida 79, Capítulo IV, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B ertra n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mqia*

8e autoriza 2l gasto de 9 72.75 

Tegucigalpa, 16 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la sama de ($ 72.75) setenta 
y dos pesos setenta y cinco cen tavos, qne 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Gracias se hará efectiva 
á la «Farmacia Modelo», del Dr. J. M. 
Zacapa, valor de las medicinas que su
ministró á los enfermos de la guarnición 
déla ciudad del mismo nombre, en junio 
último. El gasto sé imputará á Partida 
49, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J.
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Se autoriza el gasto de • 6.00

858 REPUBLICA DE HONDURAS

Tegucig&lpa, 16 de julio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 6.00) seis pe

so.*, que por U Administración de Ren* 
tas del departamento de La Paz se hará 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en pagar el 
alquiler de una bes ti a que necesita para 
conducir vestidos de munición de esta 
capital á la ciudad de La Paz. El gasto 
se imputará á la Partida 7$, Capitulo 
IV, Ramo de Guerra, dei Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
i r  ancisco J. Meiia.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 10 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
10— Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:—«Pío S. Fálope, Jefe 
del Batallón de Veteranos, debidamente 
autorizado, por una p a r t \  quien en lo 
sucesivo se denominará el Gobierno, y 
don Felipe Valle, por otra, quien en 
adelante se denominará el Contratista, 
han convenido en celebrar y al efecto 
celebran la contrata siguiente:

19 El Contratista se compromete á ha 
cer por su propia cuenta, en una media 
agua que se construye en el cuartel de 
Veteranos, los trabajos de albafiilerfa y 
carpintería, por la suma de ($ 1 747.09) 
mil setecientos euarenfcisiete pesos, como 
sigue:

a) El Contratista se compromete á ha
cer el repello con mezcla, de ciento diez 
j  seis varas de largo por cinco y media 
de alto, de la media-agua en referencia.

b) El Contratista se compromete á 
construir el piso de tablas traslapadas 
sobre durmientes, á forrar la parte inte 
rior también con tablas en forma de per 
siana, y á hacer el forro de la galerita 
que servirá para torreón, con sus corres 
pondientes ventanillas.

c) El Contratista se compromete ¿ 
construir tres travesillas de tabla trasla 
pada, hasta Ja altura de la solera baja; 
además, cerrará con tabla el tabique de 
la misma y construirá ocho puertas en 
el lugar que se le indicará cuando esté 
haciendo el trabajo.

d) El Contratista pondrá en el trabajo 
referido la madera de la siguiente di 
mensión: durmientes de 4 por 4 sobre 
cal y cante; la tabla del piso será de una 
pulgada de grueso y ia del forro y tra- 
vesillas de $ de pulgada de espesor; 
también cerrará con varillas de hierro 
los cuatro boquetes que sirven como 
traga-luz de )a misma media-agua.

29 E1 Contratista se compromete á en
tregar todo el trabajo en el término de 
ocho semanas, á contar de la fecha en 
que se apruebe la presente contrata.

39 El Gobierno se compromete á pa
gar al Contratista por dichos trabajes, 
la cantidad de($ 1.747.00) mil setecientos 
cuarentisiete pesos, dándole como anti 
cipo, para compra de materiales, la su
ma de ($747.00) setecientos cuarentisiete 
pesos; debiendo cobrar el contratista, 
sem&nalmente, la cantidad de ($ 100.00) 
cien pesos y el resto cuando haya entre
gado el trabajo, á satisfacción de i  a per
sona contratante que representa al Go
bierno.

49 Amhas partes se comprometen ¿ 
responder por los perjuicios que se oca
sionen por falta de cumplimiento en to
do ó en parte de lo estipulado en la pre
sente contrata.

En fé de lo cual, firman la presente en 
Comayagfiela, á los dieciséis días del mes 
de julio de mil novecientos quince.—Pío 
S. Fálope.—Felipe Valle;» y

29—Que el gasto se impute á la Parti
da 79, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Meiia.'

Se autoriza el gasto de i  7.60

Tegucig&lpa, 17 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de {$ 7.50) siete pe

sos cincuenta centavos, que por la Caja 
Nacional se hará efectiva á la Librería 
Alemana, de don Alfonso Drexler, valor 
de un libro copiador que ha vendido pa
ra servicio de Ja Comandancia de Armas 
de Trujillo Ei gasto se imputará á la 
Partida 74, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comunf 
quese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Jlejía.

Se autoriza el gasto de * 51.50

Tegucigalpa, 17 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 51-50) cincuen 

ta y un pesos cincuenta centavos, que 
por la Caja Nacional se hará efectiva al 
Comandante de Armas de este departa
mento, valor que invertirá en comprar 
varios libros que necesita para servicio 
del Batallón de Veteranos, así:
Un libro Mayor para contabilidad.........t  6.60

para regiet-o de planillas... 3.00
Ordenes Generales y del
Cuerpo.............................  5.00

" copiador de correspondencia... 8.00
4 para Diarios de Socorros.., . 13.00
4 anotaciones....................... «.00

Un novedades diarias... 5.00
*’ filiaciones.........................  5.00

Suma........................................... » 62.50

El gasto se imputará á la Partida 74, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre* 
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertrand

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra,

Francisco J. Meiia.

Se autoriza el gasto de S 68.871

Tegucigalpa, 19 de julio de 1915.
EL Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la suma da ($ 68.8?}) sesea* 
ta y ocho pesos ochenta y siete y medio 
centavos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Copán se 
hará efectiva á la Farmacia «Cruz Roja», 
valor de las medicinas suministradas á 
los enfermos de la guarnición de la ciu
dad de Santa Rosa, en junio último SI 
gasto se imputará á la Partida 49, Capí1 
fculo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Pistado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Metió.

Se autoriza el gasto de S 241.87

Tegucigalpa, 19 de julio de 191$.
El Presidente

a cu erd a ;
Autorizar la suma de ($ 241.87) dosciee- 

tos cuarenta y un pesos ochenta y siete 
centavos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva al Comandante de Armes 
de este departamento, valor que invertí* 
rá en comprar 645 postes que necesite 
para la reconstrucción de la cerca de 
alambre de la propiedad nacional «El 
Toncontín.» EL gasto se imputará á la 
Partida 74, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Rertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Meiia.

Se nombra uo Instructor 

Tegucigalpa, 19 de julio de 1014.
Habiéndose concedido veinte días de 

licencia para separarse del empleo de 
Instructor de la guarnición de la ciudad 
de La Paz, al Capitán Julio C. Pínel, el 
Presidente

ACUERDA:

Nombrar en su lugar y por mientras 
dure su ausencia, al Teniente Leónidas 
Fonseca, con el sueldo de ley. —Comuni
qúese .

Bertrán»..
El ¡Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J> Mejia,
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CENTROAMERICA

Be autoriza el gasto de $24.00

Tegucigalpa, 19 de jalio de 1915
El Presidente

a c u e r d a  :
Autorizar la soma de ($ 24.00) veinti

cuatro pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Comaya- 
gua se hará efectiva al Comandante de 
Armas del mismo, valor qne invertirá 
en pagar el flete y  falso flete de dos car 
gas de armas nacionales qne de esta ca
pital condujeron á la ciudad de Comaya- 
gna. El gasto se imputará ó la Partid* 
74, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

eho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se confirma una sentencia

Ministerio de Guerra y Marina.—Te- 
'gucigalpa, diecinueve de julio de mil no
vecientos quince.

Vista en revisión la sentencia pronun
ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Choluteca, el die 
•isiete de junio del corriente afio, la 
cual declara con derecho á reclamar del 

'  Estado á don Valeriano Lafnez, mayor 
de edad y vecino de la ciudad del mismo 
nombre, la suma de ($ 190.00) ciento no
venta pesos, valor de las pérdidas que 
sufrió en sus intereses con motivo de la 
guerra civil de 1907.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sentencia con
sultada se encuentra arreglada á dere
cho; por tanto, el Presidente de la Re
pública, haciendo aplicación del artículo 
40 del Decreto Legislativo N? 80, de 8 
de abril de 1911,

▲CUERDA:
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho mérito, mandando á extender por 
la Dirección General de Rentas, nna 
constancia de crédito por igual valor al 
que se le reconoce.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J . Metía.

Se autoriza el gasto de •  1S.80

Tegudgalpa, 20 de julio de 1916.
El Presidente

▲c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 10.60) dies y 

seis pesos cincuenta centavos, que por 
la Tenencia-Administración del puerto 
de Iriona se hará efectiva al Dr. Grego
rio A. Lobo, vaha* de las medicinas que 
suministró á loe enfermos de la guarni
ción de dicho puerto, en junio último. 
El gasto se imputará á la Partida 4*.

Capítulo IV, Ramo de la Guerra, de) Pre
supuesto General —Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto f  *> $ 68 23

Tegudgalpa, 90 de julio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 68.23) sesenta 

y ocho pesos veintitrés centavos, que 
por la Aduana del puerto de Roatán se 
hará efectiva al Dr. A., J. Hetberington, 
valor de las medicinas que suministró á 
los enfermos de la guarnición de aquel 
puerto, en junio último. El gasto se 
imputará á la Partida 4?, Capítulo IV, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto Ge 
ñera!. —Comuniqúese.

Ber tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,.
Francisco J. Mejía.

Se concede una licencia

Tegucígalpa, 20 de julio de 1915.
Solicitando un mes de licencia para 

separarse del empleo de Instructor de la 
guarnición de la ciudad de Santa Rosa 
de Copán, don Antonio Sierra, y siendo 
atendibles las razones en que se fonda, 
el Presidente

acu erd a :
Concedérsela por el tiempo solicitado. 

—Comuniqúese
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa- 
sho de la Guerra,

Francisco J. Metía.

Be autoriza el gasto de $ 1.441.80

Tegucígalpa, 20 de julio de 1916.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la soma de ($ 1.441.86) mil 

cuatrocientos cuarenta y un pesos ochen- 
ta y seis centavos, que por la Adnana 
del puerto de La Ceiba se hará efectiva 
al Comandante de Armas del mismo, va
lor que invertirá en comprar varios ma
teriales y pegar la mano de obra para 
la reconstrucción del edificio que ocupa 
el cuartel de dicho puerto, así:
Compra de 6.460 pies de madera

á 9 centavos cada uno..........$ 589.21
Cuatro planchas xinc de 10 pies 12.40
Dos pares visagras á $ 1.95 ca

da u n a .........................  1.25
Dos quintales elavos....... 18.00
Cuatro libras más........... 3.00
Para la conducción de materia

les......................................   25.00
Mano de obra.................  800.00

Suma..............   $1.441.86

El gasto se imputará á la Pa-tida 74, 
Capítn’o TV Ramo de la Gn«»-rv. del 
Presupue-to General.- Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 20 de julio de 1916.
El Presidente

a c u e r d a :
1̂ —Aprobar en todos sus partes la con*

trata que dice:
«Nazario Medran o, Oficial Mayor del 

Ministerio de Guerra y Marina, debida
mente autorizado y en representación 
del Poder Ejecutivo, por una parte y 
Rafael Garay Henríquez, mayor de edad 
y de este vecindario, por otra, Inn con
venido en celebrar y al efecto celebran 
la contrata siguiente:

a) Garay Henríquez se compromete 
á confeccionar 1.500 mil quinientos ke* 
píes, conforme al modelo que ha presen
tado al Ministerio de la Guerra, los que 
entregará dentro de un mes quince días, 
después de aprobada esta contrata, así: 
quinientos, el 5 de agosto próximo; qui
nientos, el 20 del propio mes, y los otros 
.quinientos, el 5 de septiembre del co
rriente afio;' siendo de cuenta de Garay 
Henríquez todos los materiales que se 
necesiten para la confección.

b) El Gobierno pagará al contratista, 
por medio de la Caja Nacional ($ 1.00) 
un peso, por cada kepí que confeccione, 
en la forma siguiente: como anticipo pa
ra compra de materiales, ($ 400.00) cua
trocientos pesos; al entregar los prime
ros quinientos kepíes, ($ 200.00) doscien
tos pesos; al hacer la segunda entrega, 
($ 200.00) doscientos pesos, y al entregar 
los últimos quinientos kepíes, el saldo 
que resolte á an favor.

En fé de lo cnal, firman la presente 
en Tegucigalpa, á los veinte días del 
mes de julio de mil novecientos quince. 
N. Medrano.—Rafael Garay H.;> y

29—Que las erogaciones que impenda 
la presente contrata se imputen á la Par
tida 34, Capítulo IV, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto General.*- Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario-de Estado an el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Metía*

Be autoriza el gasto de 4 100.40

Tegudgalpa, 20 de julio de 1911.
■1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 100.00) den  

pesos, que por la  Caja Nadonal ea hará 
efectiva al Teniente-Coronel don Andrés 
Abetino Días, valor que le corresponde 
por un Bise de licencia con goce de soel-
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sao

do que se le concedió, estando desempe 
fiando la Mayoría de Plaza de la ciudad 
de Com avago*. El gasto ae imputará á 
11 Partida 7*, Capítulo IV t Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co- 
mu taqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto do 9 709.99

Tegucigalpa, 21 de julio de 191S.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 700.00) sete- 
cientos peso», que por la Aduana de 
Puerto Cortés se hará efectiva á W. W. 
Peare y Smith y Coleman, valor de las 
provisiones de boca que suministraron 
al Comandante del vapor «General Ba 
rahona» en junio último, de la manera 
siguiente:
A ‘W. W. Pears, por provisiones! 595.00 
n Smith y Coleman, por carne 105.00

Suma.................................$ 700.00
El gasto se imputará á la Partida se* 

llalada en el Presupuesto General de 
Gastos para provisiones de boca de la 
tripulación de dicha nave.-Comuniqúese,

B ertra n d ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Sé autoriza como busna daba la suma de 
|  9.000.00

Tegucigalpa, 22 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar'como buena data para el ex 

Administrador de Aduana del puerto de 
Amap&la, General Andrés Leí va, la suma 
de ($ 9.000.00) nueve mil pesos, valor 
que enteró al Administrador de Rentas 
del departamento de Choluteca, General 
David Williams, en abril de 1907. para 
las atenciones de la guerra. El gasto 
se imputará á la Partida que el sefior 
Ministro de Hacienda tenga á bien dis 
poner.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Metía.

Se autorías el gasto de 0 9.00

Tegucigalpa, 22 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 9.00) nueve 

pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva si Comandante de Armas de este 
departamento, valor que invertirá en 
comprar una arroba de acero que nece

REPUBLJCA DE HONDURAS

sita para la fabricación de unos descon-
chadores que se necesitan eu el Almacén 
de Guerra de esta capital. El gasto se 
imputará á la Partida 7*, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. — Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cito de la Guerra,
francisco J. Metía.

Se autoriza el gasto de 1 14.00

Tegucigalpa, 22 de julio de 1915,
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 14-00) catorce 

pesos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Choluteca se ha
rá efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en pagar el 
flete de 125 vestidos de munición y 80 
kepies que de esta capital fueron envia
dos á dicha ciudad. El gasto se imputa 
r i  á  la Partida 7*, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co 
muníquese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se concede una licencia j  ae encarga una Co
mandancia de Armas

Tegucigalpa, 22 de julio de 1915.
Solicitando quince días de licencia pa

ra separarse del empleo de Comandante 
de Armas del departamento de Yoro, el 
Coronel don F. P. Cáliz, y siendo atendi
bles las razones en que se funda, el P re
sidente

ACUERDA:
Concedérsela, encargando por igual 

tiempo de) desempefio de dicha Coman
dancia de Armas, al Mayor de Plaza Te
niente-Coronel Juan B. Castro Banegas, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B er tb a k d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Metía.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 22 de julio de 1915.
Interponiendo su renuncia, por pasar 

á otro puesto de la Administración Pú 
blica, el Coronel don Francisco Perrera, 
actual Mayor de Plaza de esta ciudad, 
el Presidente

ACUERDA:
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por los servicios que ha prestado en el 
desempefio de dicho empleo.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario do Estadoen el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Mejia. ]

■ « ñ g B g a ^ g s a a a g g  -rsrannr 

Se autoriza el gasto de •  46.374

Tegucigalpa, 23 áfi julio de 1915
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 46.871) cuaren

ta pesos treinta y siete y medio centavos, 
que por la Administración de Reatas del 
departamento de Copán se hará efectiva 
i  la Farmacia «Cruz Roja,» valor de Isa 
medicinas que suministró á los enfermo» 
de la guarnición de ia ciudad de Santa 
.Rosa, en abril último. El gasto se im* 
p u ta ri á la Partida 46, Capítulo IT, Ra* 
zno de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretorio de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra,
Francisco J. Metía.

Se autoriza el gasto de 9 46.124

Tegucigalpa, 23 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autoriza?* la suma de (9 49.121) cua

renta y nueve pesos doce y medio centa
vos, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Copán se hará 
efectiva á la Farmacia «Cruz Roja,» va* 
lor de las medicinas que suministró á los 
enfermos de la guarnición de la dudad 
de Santo Rosa, en mayo recién pasador 
El gasto se imputará á la Partida 4*¡ 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pra
ga puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacha 

de la Guerra,
Ft ancisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 612.60

Tegucigalpa, 23 de julio de 1915-
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 12.00) doce lu

sos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Comandante de Armas d i 
este departamento, valor que invertirá 
en habilitar doce milicianos que de Reí2'  
toca y Cedros vienen á prestar servido 
de guarnición á esta capital. El gagto 
se imputará á la Partida 76, Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Preso puesto 
General.—Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la  Guerra,
Francisco J  Mejia.

Se autoriza el gasto de 6 432.75

Tegucigalpa, 23 de julio de 1916.
El Presidente

a c u e r d a ;
A utorizarla suma de ($432.75) cua

trocientos treinta y dos pesos-setenta-y 
cinco Centavos, que por la Aduana do
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Puerto Cortés se hará efectiva al Co
m odante del vapor «General Baraho 
«a», valor qne invertirá en comprar 150 
jardas de lona, cable de manila, objetos 
de bronce, pavilo j  cera, y pagar la con
fección de todos los manteados qne cu
bren el pnente, bodegas y la cubierta de 
adelante de dicha nave- El gasto se im* 
petará á la Partida 7*, Capítulo IV, Ra 
ano de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario do Estado en el Despa

cho de la Guerra,
i francisco J* Mefía.

8e autoriza el gasto de $ 50.00

Tegucigalpa, 28 de julio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen

ta  pesos, qne por la Administración de 
Rentas del departamento de Cholnteca 
ee hará efectiva al Comandaote de Ar
mas del mismo, valor qne invertirá en 
comprar nna arroba do pólvora, qne ne 
cosita para hacer salvas de artillería en 
celebración de la toma de posesión de 
la Presidencia de la República por el 
Dr. don Alberto Membreflo. El gasto 
SO imputará á la Partida 7*, Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral —Com u n íq uese.

B e r t r a n d .
E] Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
francisco J. Ifefía.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa, 23 de julio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Mayor de Plasa de esta ciu 

-dad al Coronel don Manuel Salgado, con 
d  sueldo de ley.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estadtt en el Despa

cho de la Guerra,
fra n cisco  J . Mefía 

Se autoriza el gasto de 1 50.00

Tegucigalpa, 28 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen

ta  pesos, que por la Administración de 
Aduana del puerto de Trujillo se hará 
electiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en comprar 
EQa arroba de pólvora negra que nece 
alta para salvas de artillería, con motivo 
de la toma de posesión de la Presiden 
«te de la República por el Dr. don Al
berto Membreflo. El gasto se imputará 
41a Partida 7*, Capítulo IV, Ramo de 
Querrá, del Presupuesto General. - Co
muniqúese

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho  do la Guerra,
jVatictseo J. Mejia

Se autoriza el gasto de S 50.00

Tegucigalpa, 24 de julio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorisar la suma de ($ 50.00) cincuen

ta pesos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Valle se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá en com
prar 25 libras de pólvora que necesita 
para salvas de artillería, con motivo de 
la toma de posesión de la Presidencia 
de la Kepáblica por el Dr. don Alberto 
Membreflo. El gasto se imputará á la 
Partida 7*, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuní 
quese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se admite una renuncia j  se nombra sustituto

Tegucigalpa, 24 de julio de 1915.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Instructor de la guarnición 
de la ciudad de La Esperanza, el Capi
tán Eulogio Sánchez, y siendo atendi
bles las razones en que se funda, el Pre
sidente

ACUERDA:
1*—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por los servicios que ha prestado; y
99—-Nombrar en su lugar al Alférez 

don Ezequiel Romero, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. M&ía,

Se autoriza el gasto de 9 4.OS

Tegucigalpa, 24 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 4.00) cuatro 

pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Comandante Local de Lepa- 
terique, Teniente-Coronel Mateo Martí 
nez A-, valor qse invirtió en habilitar á 
ocho milicianos que vinieron á esta ca 
pital á prestar servicio de guarnición. 
El gasto se imputará á la Partida 79, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General. - Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Desca

cho de la Guerra,
francisco J . Metía*

Se autoriza el gasto de •  24.00

Tegucigalpa, 24 de julio de 1915
El Presidente '

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 24.00) veinti

cuatro pesos, que por la Caja Nacional 
se hará efectiva á don Isidro Rivera,

valor que ha devengado por la compos
tura de un albafial y limpieza de una 
zanja de la Carretera de Casa Mata. El 
gasto se imputará á la Partida 79, Capí
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presa* 
puesto General.—Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J.

Se autoriza el gasto de • 23.75

Tegucigalpa, 20 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la snma de {% 23.75) veinti

trés pesos setenticinco centavos, que por
la Administración de Restas del depar* 
tamento de Ocotepeque se hará efectiva 
si Dr. Francisco Valle M., valor de la# 
medicinas que suministró á los enfermoq 
de la guarnición de la ciudad del mismo 
nombre, en junio último. El gastóse 
imputará á la Partida 49, Capítulo IV» 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despe

cho de la Guerra,.
francisco J. Mefia.

Se autoriza el gasto de S 30.09

Tegucigalpa, 26 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 30.00) tre in ta  

pesos, que por la Receptoría de Rentas 
de Texfguat se hsrá efectiva al Coman
dante Local del mismo, valor que Invef* 
tirá en comprar los objetos siguientes 
que necesita para servicio de la Coman
dancia Local, así:
1 reloj de pared...........................$10.00
2 sillas ¿ $ 5.00 cada una............. 10.00
2 libros, uno de órdenes y uno de

altas y bajas.............................  10 00

Suma.............................. , ..$ 30.06
El gasto se imputará á la Partid» 79,

Capítulo IV, Ramo de la Guerra,, d tt 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e rtra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mcyta.

Se autoriza el gasto de S 66.00

Tegucigalpa, 26 de julio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar taanma de ($ 65.00) sesenta 

y cinco pesos, que por la Caja Nacional 
se hsrá efectiva a) Coronel don Alfredo 
Pineda, valor que invertirá en comprar 
una espada con sus respectivos tiros, pa
ra su uso personal, como militar de l i t a
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« i la Guardia de Honor del eefior Presi 
dente de la República. El gasto se im
putará á la Partida 7*, Capitulo IV, Ra- 
mo de la Guerra, del Presupuesto Gene* 
ral.—Comuniqúese.

B e rtra k d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J, Mqia.

Se autorlia el gasto de 0 1.000.60

Tegncígalpa, 20 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 1.060.00) mil 

srseuta pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de La Paz 
se hará efectiva al Comandante de Ar
mas del mismo, valor que invertirá en 
materiales y mano de obra en la repara* 
ción del edificio que sirve de cuartel en 
la ciudad de La Paz, así:
0 tijeras á $ 2.50 cada una.. .$ 15.00
40 morillos á 0 1.25 cada uno 50.00 
2 aleros á $ 5.00 cada uno—  . 10.00
7 pilares á $ 1-50 cada uno... 10.50
95 cargas varillas á % 1.50 cada

«na.............................................  52.50
4 vigas á $ 3.00 cada una.....  12.00
170 varas de muro á $ 5.00 ea*

da una..................................  850.00
Valor del trabajo de artesón. 60.00

Suma............................. $ 1.060.00
El gasto se imputará á la Partida 7*. 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bkhtrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco <7. Jfsjia.

Se autoriza el gasto de * 50.00

Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen- 

• ta pesos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Comay&gua 
se hará efectiva al Comandante de Ar
mas del mismo, valor que invertirá en 
comprar 25 libras de pólvora, que nece
sita para salvas de artillería, con motivo 
de la toma de posesión de la Presiden
cia de la República por el Dr. don AI- 
betie Membrefio. El gasto se imputará 
4 la Partida 7*, Capítulo IV, Ramo de 

-Guerra, del Presupuesto General,—Co
muniqúese.

B e r t r a k d .
El Secretario de Estado^ en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco /* Jfaf'U.

Se autoriza el gasto de* 456.66

Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
11 Presidente

ACUERDA:
Antorisar la suma de ($ 454.66) coa* 

trocientes cincuenta y cuatro pesos se-

sentiaeis centavos, que por la Caja Na
cional se hará efectiva á don Rafael Coe- 
11o Ramos, valor de los instrumentos si
guientes que necesita el Comandante de 
Armas de San Pedro Sula, para la Ban
da Marcial de aquella ciudad:
2 clarinetes s í bemol.
2 clarinetes mí bemol.
1 contrabajo en s í  bemol.
3 altos en mí bemol.
1 cornetín en sí bemol.
1 barítono en sí bemol.
3 docenas cafiuelas en sí bemol.
2 pergaminos de Angora para bombo.
2 pergaminos de Angora para redoblan

te.
El gasto se imputará á la Partida 74, 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B er tr a k d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 1 50.60

Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen

ta pesos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Olancho se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
del mismo, valor que invertirá en com
prar una arroba de pólvora que necesita 
para salvas de artillería, con motivo de 
la toma de posesión de la Presidencia de 
la República por el Dr. don Alberto 
Membrefio. El gasto se imputará á la 
Partida 74, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese. |

B e r t r a k d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Meyía.

Se autoriza el gasto de •  27.0*

Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 97.00) veinti

siete pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Intibncá 
se hará efectiva al sefior Comandante de 
Armas del mismo, valor que invertirá 
en comprar trece y media libras de pól
vora que necesita para salvas de artille
ría, con motive de la toma de posesión 
de la Presidencia de la Eepúblloa por el 
Dr. Alberto Membrefio. El gasto se 
imputará & la Partida 74, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B r r t r a e d .
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
F rsn c ism  J .

Se su to ria  el gasto de 1 110.01 

Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

a cu erd a :

Autorizar la suma de ($ 110.00) « ta to  
diez pesos, que por la Aduana del puer
to de La Ceiba se hará efectiva al Co
mandante de Armas del mismo, valor 
que invertirá en comprar 50 libras do 
pólvora negra, género y confección do 
106 saquetes que necesita para salvas 
de artillería, con motivo de la toma do 
posesión de la Presidencia de la Repú
blica por el Dr. Alberto Membrefio. El 
gasto se imputará á la Partida 74. Capí
tulo IV, Ramo de Guerra, del Pisas 
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r íAio,

El Secretario de Estado en el Quepa 
cho de la Guerra,

Francisco J.

Se autoriza el gasto de 0 57.12 

Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 57.12) cincuen
ta y siete pesos doce centavos, que por la 
Administración de Rentas del departid 
mentó de Comayagua se hará efectiva 
al Dr. Gustavo BoquínB., valor délas 
medicinas que suministró á los enférRÍM 
de la fueras extraordinaria de la ciudad 
del mismo nombre, durante junio últímot 
El gasto se imputará á la Partida 44, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

BasraANB.

El Secretario de Estado en el Doapa1 
cho de la Guerra,

Francisco J .

Se autoriza el gasto de S 60.00

Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la suma de($ 50.00) oiaciea 
ta pesos, que por la Administración do 
Aduana del puerto de Roatán se bagá 
efectiva al Comandante de Armas, dlft 
mismo, valor que invertirá en compuse 
25 libras de pólvora que necesita para 
salvas de artillería, con motivo de la tir 
me de posesión de la Presidencia da le 
Bepúblice por el Dr. don Alberto Mear 
brefio. El gasto se imputará á la P u t i  
da 74, Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General*—Oomaníqne- 
ae.

B ertrakd .
El Secretario de Estado en si Doapa 

cho de la Guerra,
fra ncisco  J . i r * * .
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Se autoriza el gasto de 8 127.9$

Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

acu erd a :

Autorizar la suma de ($ 127.00) ciento 
veintisiete pesos, que por la Caja Nació 
nal se hará efectiva al General don Pío 

? G. Fálope, valor que invertirá en com
tira  de materiales y confección de nn 
uniforme para servicio del Coronel don 
Fonciano Gómez. El gasto se imputará 
4  la Partida 3*, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B rbtrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco «7. Mejía.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
Vísta la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el Coronel Pedro Cáceres, 
en la que pide se le asigne una pensión 
4e montepío, en virtud de haber queda
do imposibilitado para sus trabajos ha
bituales, á consecuencia de una herida 
•que recibió en campafla.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha 
•comprobado en debida forma los extre
mos de su solicitud, y haciendo aplica* 
-tíón del Decreto Legislativo N? 52, de 24 
•de febrero de 1909, el Presidente

a c u e r d a :
Asignar al expresado sellor Cáceres 

la  pensión mensual y vitalicia de ($45.00) 
-eusrenta y cinco pesos, que se le hará 
efectiva por la Caja Nacional. El gasto 
ee imputará á la Partida 24, Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de 1a Guerra,
francisco J. Mejía.

•b* admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
Habiendo interpuesto su reouncia del 

•empleo de Comandante Local de San 
Jnancito, el Coronel don Narciso Medí 
la , y siendo atendibles las razones en 
que se funda, el Presidente

a c u e r d a :
19—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por los servicios que ha prestado; y
29— Nombrar en su lugar al da igual 

-grado, J. Bernardo Bardales.—Comuni
qúese.

B ertrand .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se au tortea el gasto de S 289. M

Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 289.00) dos

cientos ochentinueve pesos, que por la 
Caja Nacional se hará efectiva al Co
mandante de Armas de este departa
mento, valor que invertirá en mandar á 
ejecutar un trabajo en el edificio que 
ocupa el cuartel de San Francisco, de la 
manera siguiente:
Valor de 48 varas de piedra de 

cantería á $ 2.00 cada u n a .. $ 96.00 
Valor de 16 carretadas de arena

á $ 1.00 cada una....... 16.00
Valor de 200 ladrillos á $ 8.00 el

cien...........................................  16.00
Valor de 4 cargas de cal á $ 3 00

cada u n a ....  ..........................  12.00
Mano de o b r a ............................ 140.00

S u m a ...................  ..  . .$ 289.00
El gasto se imputará á la Partida 79, 

Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
francisco J. Helia.

Se autoriza e! gasto de 8 50.00

Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

acuerda :
Autorizar la soma de ($ 50 00) dnenen 

fca pesos, que por la Administración de 
Rentas de San Pedro Su la se hará efec
tiva al Comandante de Armas de dicha 
ciudad, valor que invertirá en comprar 
25 libra» de pólvora que necesita para 
salvas de artillería, con motivo de la to 
ma de posesión de la Presidencia de la 
República del Dr. don Alberto Mem^refio. 
El gasto se imputará á la Partida 74. Ca 
pltulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

A V I S O S

POSESION DE HERENCIA TESTADA

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en sentencia de veintidós de octubre 
último £e concedió á don Juan salgado, en cali
dad de único heredero, la posesión efectiva de 
la herencia testada de su difunta esposa dolía 
Oarmen Valladares de Salgado.—Tegucigalpa, 
2 de noviembre de 1915.
9-24 V icbktk P alma, S.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Intlbucá, hace saber: 

ue por sentencia del Juzgado de Letras de este 
epartamento, se dió A las sefioras Emilia j  Ro

sao »  Cisneros la posesión efectiva de la heren
cia intestada que les corresponde como herede
ras de la difunta dofia Micaela ▼. de Cisneros. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para loe efectos de ley.—La Esperanza, 30 de 
agosto de 1915.
2-17 Wkncbslao M. Rivnba, Srio.

El suscrito, Administrador de Rentas de esto 
departamento, hace saber: que el doce del mes 
corriente se presentó á su oficina el sefior Feli
ciano Paz, vecino del pueblo de Colinas, denun
ciando como nacional un lote de terreno come 
de cinco caballerías de extensión superficial, si
tuado en jurisdicción municipal del pueblo de 
llama, con el nombre conocido de «El Plan dél 
Toro,» con el cual lo denuncia; que el referido 
lote es propio para la agricultura y ganadería, 
cuyos límites y colindantes son los siguientes: 
al Norte, con el terreno «La Mica,» de don Víc
tor Paz; al Sur, con ejidos del pueblo de llama; 
al Este, con ejidos del pueblo de Gualala, lla
mados Guacamaya; y al Oeste, loe mismos eji
dos de llama. Lo que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos del articulo 13 de la 
Ley Agraria vigente— Santa Bárbara, 13 de 00- 
tubre de 1915.
30 -28 J. M. TobIas Rosa.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado á esta oficina el sefior don 
Francisco Martínez, en representación de loa 
sefioras Pedro Madrid Castro y Toriblo Cáliz, 
denunciando como nacional y baldío el terrena 
denominado «El Eslabón,» sito en jurisdicción 
municipal del pueblo de Morarán, de este de
partamento, y compuesto, más ó menos, de qui
nientas hectáreas, propias para la|cría de gana
do; sus límites soo: al Norte, Quebrada de loe 
Limones; al Oriente, sitio llamado Chagüite 
Grande, nacional; al Sur, lugar llamado Ceiblto 
ó Quebrada Honda; y por el Poniente, terrean 
de los herederos de Adolfo Mejía, llamado Can
delaria. Lo pongo en conocimiento del públioo
para los efectos de*ley__Toro, 15 de octubre de
1915.
30 28 Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el diez y 
ocho del mes en curso se presentan») á su ofici
na los señores Feliciano y Encarnación Paz, ve
cinos de Colinas, denunciando como nacional 
un lote de terreno como de diez caballerías de 
extensión superficial, con el nombre de Monto- 
fia de los Pedernah s, situado en jurisdicción del 
pueblo de llama, cuyos linderos y colindantes 
son )06 siguientes: al Norte, con terreno de don 
Víctor Paz, llamado «La Mica;» al Sur, con te
rreno nacional llamado Volcán de la Paloma; al 
Oriente, con terreno Río Seco, perteneciente á 
los herederos del Licenciado don Teodoro Fu
nes, y ejidos de San Francisco de Yojoa; y al 
Occidente, co^ terreno El Ocote, de don Celes
tino Sabillón, y terreno nacional. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos del artículo 13 de la Ley Agraria vigente.— 
Santa Bárh&ra, 19 de octubre de 1915.
30 28 J . M. Tobíab Rosa.

El suscrito, Administrador de Rentas de rato 
departamento, hace saber: que el cinco del mes 
en curso se presentó en su oficina el sefior don 
Mariano Jiménez T., en su carácter de Sindico 
accidental de la Muntcipaüdad de esta cabeoe- 
ra, denunciando oomo nacional y con el nombro 
de «Santa Bárbara,» la montada que existe al 
Oriente de esta ciudad, con una extensión su
perficial de treinta caballerías, más ó moma, 
cuyos linderos y colindantes son loa siguientes^
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por el Norte, con terrenos ejidalea de le aldea 
ée Oualjoco, G u ía la  y de don Víctor Faz y te
rreno denunciado por loe señoree Daniel, Anda
te  y Serrando Muñoz; por el Oriente, eon terre
no denunciado por el Licenciado don Antonio 
Madrid y ejidos del pueblo de Santa Cruz de 
Tojos; por el Sur, eon ejidos del pueblo de Za- 

-aapa y de Concepción del Sur; y por el Occiden
te, con terrenos llamados «Poooros» y «Jun na
gua,» pertenecientes 4 esta Municipalidad; 
«Monte Alegre,» que pertenece á  don Juan Vi- 
daurreta, y terrenos ejidales de los pueblos de 
Meguaca y.Concepción del Sur. Lo que se pone 
#m conocimiento del público para los efectos del 
articulo 13 de la Ley Agraria rigente—Santa 
Bárbara, 20 de octubre de 1915.
39—28 J- M. Tosías Rosa.

TI infrascrito, Administrador de Rentas de 
est>- departamento, hace saber: que en esta fe- 
aba se ha presentado á su oficina el Licenciado 
don Augusto H. Zúniga denunciando un terre
no nacional, sito en esta jurisdicción, que cons
ta de diez caballerías, más ó menos, conocido 

-eon el nombre de «La Botijita,» y está limitado 
así: al Norte, con terrenos de don Daniel For
tín  y uno denunciado por Higlnio y José Angel 
Mendoza y otros; al Sur, con terrenos de la al
dea de Támara; al Este, con los mismos terre
nos de Daniel Fortín y de Higinlo y José Angel 
Mendoza y otros; y al Oeste, con terrenos de 
ion  Ismael Ramírez, Lo que se pone en cono 
oimiento del público para los efectos de ley— 
Teguclg&lpa, 3 de mayo de 1915.
30-9 Luis Elyir,

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
quince de marzo del afio de mil novecientos tre
ce se han presentado á esta oficina los señores 
Gregorio Valle p. y Gregorio Valle h., mayores 
de edad y vecino de La Encarnación, Ocotepe- 
que, el primero, y de Cucuyagua el segundo, de
nunciando como baldía una faja de terreno co
mo de una caballería de extensión superficial, 
sita en jurisdicción de La Unión, en este depar
tamento; á dicha faja de terreno le ponen por 
nombre «El Hallazgo,» y limita: al Norte, con 
terreno de la aldea de Las Juntas y de 8an Mi
guel, llamados El Portillo, Cedros y Monte Es- 
eondido; al Este, con el mismo terreno de San 
Miguel; al Sur, con el terreno llamado Planeria, 
del primero de los parecientes, y terreno ejidal 
de San Jorge; y al Oeste, con terreno de la al
dea de Las Juntas ya relacionado. El terreno 
en referencia es propio para la agricultura y 
pastaje de ganado. Lo que se pone en conoci
miento del público para ios efectos del artículo 
23 de la Ley Agraria—Santa Rosa, 1* de sep
tiembre de 1915.
39-0 Saltados R. Obnllama.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el 8 del mes en 
«orno se presentó en su olidos don Geferino 
Mufioz Trejo, oon poder especial de los sefiores 
licenciado don Ricardo López, don Jesús Paz y 
don Inés Hernández, vednos el primero y el 
último de Puerto Cortés y d  segundo de San 
Cedió Bula, denunciando como nocional on lote 

-de terreno llamado «Palos Blanooe.» oon una 
capacidad superficial de quinos caballerías, 
apradmadamente, propio p a n  la ganadería, 
dtoado mi jurisdicción del pueblo de Petos, en 
cite  departamento, cuyos linderos ion: por el 
Moate, oon terreno «Palmarejo,» de don Teodo
ro Hernández, y parte del terreno de los señoree 
Pez. rio de por medio; por el Sur, oon el teme- 
no «El Rosario de Treaeerro,» perteneciente á 
ise sefiores don Teodoro y don Justo Hernández, 
y paite-del terreno de la hacienda «San José;»

por e) Este, oon terreno de «La Soledad,» de B. 
B. Pears; y por el Oeste, eon el terreno de los 
sefiores Pez, río de por medio. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos del 
articulo 13 de la Ley Agraria vigente—Santa 
Bárbara, 29 de septiembre de 1915.
30-9 Y racimo H. GAltisz.

El infrascrito. Administrador de Rentas, ha
ce constar: que eon fecha dos del presente mes 
el sefior Presbítero Abogado don Demetrio Her
nández se presentó á esta oficina denunciando 
como baldío un lote de terreno conocido con el 
nombre de «Llano de la Estanzuela,» situado 
en la jurisdicción municipal del pueblo de San 
Nicolás, constando como de una caballería de 
extensión, poco más ó menos, siendo propio en 
su mayor parte para pastaje de ganado, y con 
los linderos siguientes: al Oriente, terreno «El 
Ciruelo,» de propiedad del dena ocian te; al Oc
cidente, terreno del pueblo de Florida y del 
compareciente; al Norte, terrenos de Jigua y 
Florida; y al Sur, terrenos del mismo peticiona
rle. Lo que se publica para los fines de ley— 
Santa Rosa, 4 de octubre de 1915.
30-9 SALAADOR R. Orbllana.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Olancho, hace saber: que el 
señor Gabriel Moya, mayor de edad, casado, ga
nadero, vecino de Catacamas, ha denunciado 
ante mi autoridad un lote de terreno nacional, 
de veinte mil hectáreas continuas, situado en 
jurisdicción del municipio de El Dulce Nombre, 
de este departamento, propio para la crianza de 
ganado vacuno, caballar y mular, á cuyo terre
no le ha dado el nombre de «Las Flores,» y se 
limita: al Norte, con montafia nacional que di
vide los valles de El Dulce Nombre y Agüita; 
al Sur, con ejidos de San José de Riotlnto, mon
tafia nacional por el curso del río W&mpú si
guiendo la margen izquierda; al Oriente, con 
sitio Plsigire, montafia nacional siguiendo línea 
paralela al río Wampú en la extensión de una 
legua prolongada hacia el mismo rumbo; y al 
Poniente, con ejidos de El Dulce Nombre. Y 
como el sefior Moya pretende adquirir en pro
piedad el expresado terreno denunciado, se po
ne en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Juticalpa, 2 de noviembre de 1915.
30-9 TomI s Gaecía C.

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que el día veintinueve 
de noviembre del preeente afio, á  las nueve de 
la mafisna y en el local de su oficina, se rema
tará en pública subasta el terreno denominado 
«La Laguna de los Tepescuintes» ó «San José,» 
jurisdicción de Minas de Oro, de noventa y una 
; hectáreas, veintiocho áreas y cuarenta centiá- 
resa. Ocho hectáreas son propias para la agri
cultura y las demás para la ganadería, y fuá de
nunciado por don Paz Bneza vecino de Minas 
de Oro, en este mismo departamento. El pre
cio de la venta es de <9 140.92) ciento sesenta 
pesca noventa y dos centavos—Comayagua, 17 
de septiembre de 19U.

Santos J u íb rz  M.

El infrascrito, Administrador de Rentas da 
este departamento^ hace saben que en la au
diencia del día martes treinta de noviembre del 
corriente alio, á  las trae de la tarde, se remata
rá  en este oficina, en asta pública y en el mejor 
postor, el terreno denominado «La Hondura del 
Agua Blanoa,» situado en esta jurisdicción mu
nicipal, deBuncipdo y medido ásoltottnd de don 
Cruz Dubón, de este vecindario, el cual consta 
de cuarenta y tres hectáreas, cuatro mil ciento 
sesenta y cinco metros cuadrados, propio para 
pastaje de ganada, pero que debo eem tfam ne

como de la tercera dase, por estar próxima fi 
esta población; siendo su valor dente trátate 
pesos veinticinco centavos. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda de Helio- 
dores__Santa Rosa, 30 de septiembre de IMS.

Salvador R. Ornllana.
-------------- --- -------  - j -

E1 suscrito, Administrador de Rentas dd de
partamento de Cortés, hace saber: que el fita 
miércoles primero de diciembre próximo, á tai 
dos de lajbarde, se rematará al mejor postor d  
terreno «Rincones del Escoto,» sito en Jurisdic
ción de Santa Cruz de Yojoa, denunciado por 
don Eulogio Castellanos, constante de tresrita- 
tas diez y nueve hectáreas, siete áreas y ana- 
renta y siete centiáreas, propias para la ifiMod* 
tura y crianza de ganado, cuyos linderos son: al 
Norte, terreno «Las Cafiadas,» de Próspero 
Mendoza y el denunciante: al Sur, «El Vijagual,» 
de don Jerónimo Zelaya, y «La Fe,» de los in
teriores; al Este, el mismo terreno «Las Chin
das» y «El Pedregal,» de Marcos Orellanay dola 
Prudencia de Lelva: y al Oeste, ejidos dei pa* 
blo de Yojoa y terrenos de don J. Antonio Gao. 
mán. Dicho terreno ha sido valorado en (9 65540) 
seicientos cincuenta y cinco pesos. Lo que m 
pone en Conocimiento del público para los finas 
de ley— San Pedro Sula, 24 de agosto de 1915.

J ulio  Lozanos.

El Infrascrito, Administrador de Rentas fia. 
este departamento, hace saber: que el día taha 
de diciembre del afio en curso se rematará tita 
esta Administración de Rentas, en el matar 
postor, el terreno llamado «Montafia de El O* 
rrizal,» constante de cuatrocientas setenmp. 
una hectáreas, setenta y echo áreas y MneuÉn% 
ta  centiáreas, de las cuales trescientas quinta 
áreas son propias para la agricultura y el iqM* 
para la crianza de ganado. Dicho terreno affifc 
valorado en dos mil trescientos sesenta y-Ufi 
pesos, conforme la Ley Agraria vigente, b  
que se pone en conocimiento de todos país lta
efectos legales__Gracias, 26 de octubre de ltaá

Por el Administrador,
V íctor Cortés P irnda.

El suscrito, Administrador de Bentasdetate 
departamento, hace saber: que el día dietafi^ 
diciembre próximo, á las dos p. m , se remiffita 
en esta Administración de Rentas, en el JMfita 
postor, el terreno llamado «Las Cafiadsa^Á 
cual consta de cuatrocientas treinta y una b ita  
táreas, tres mil quinientos un metras om itas 
dos, de las que cuarenta y cinco hectárea* litan 
propias para la agricultura y trescientas ocbta 
ta  y siete para la crianza de ganado. DItata* 
terreno se ha valuado en un mil cnsimtjMtai 
tre in ta  y un pesos. Lo que se pone en contal  
miento de todos para los efectos de ley.—v ta  
«fias, 24 de octubre de 1915.

Por el Administrador,
V íctor  Cortés F o n o ^ .

----------------------------------------------
E1 Infrascrito, Administrador de BentaúdK 

este departamento, hace saber: que el dfe u t a  
coles quince de diciembre próximo entratap, I  
Isa dos p. m., se venderá en asta pública, jB 
esta Administración de Rentas, el terreno t a  
nominado «Oval y Piedras Coloradas,» ta ta  
puesto de mil setecientas cuarenta y una fcta 
táreas, setenta y dos áreas y cuarenta jr jjBfi 
centiáreas, propio para la agricultura, M t a  
eiado y medido á  solicitud de la MunteiyaUfint 
de San Antonio de Cortés. Está situadeei 
jurisdicción municipal de aquel pueblo n a  
•ido valorado en la suma de mil noveelseta 
cincuenta y nueve pesos cincuenta em taN I 
Se pone en conocimiento del público peralta 
efectos de ley—San Pedro Bula, 22 de oetafita 
de 1915.

Ju n o  LoaANoa.

Tip. Nacional.—Avenida Cervaotea.—W* •
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	Se autoriza el gasto de $ 63.31
Tegucigalpa, 15 de julio de 1915.
El Presidente.

	Se nombra un Mayor de Plaza
Tegucigalpa, 15 de julio de 1915.

	Se reforma un acuerdo
Tegucigalpa, 15 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 29.25
Tegucigalpa, 15 de julio de 1911.
El Presidente.

	Se concede una licencia 
Tegucigalpa, 16 de julio de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 72.75  
Tegucigalpa, 16 de julio de 1915. 
El Presidente 

	Se autoriza el gasto de $ 6.00
Tegucigalpa, 16 de julio de 1915.
El Presidente

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 10 de julio de 1915.
El Presidente.

	Se autoriza el gasto de $ 7.60
Tegucigalpa, 17 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 51.50
Tegucigalpa, 17 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de S 68.871/2
Tegucigalpa, 19 de julio de 1915.
EL Presidente

	Se autoriza el gasto de S 241.87
Tegucigalpa, 19 de julio de 191$.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 24.00
Tegucigalpa, 19 de julio de 1915
El Presidente

	Se confirma una sentencia Ministerio de Guerra y Marina.
Tegucigalpa, diecinueve de julio de mil novecientos quince

	Se autoriza el gasto de $ 16.50
Tegucigalpa, 20 de julio de 1916.
El Presidente.

	Se autoriza el gasto de $ 68 23
Tegucigalpa, 20 de julio de 1915.
El Presidente

	Se concede una licencia
Tegucigalpa, 20 de julio de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 1.441.86
Tegucigalpa, 20 de julio de 1916.
El Presidente

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 20 de julio de 1916.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 100.00
Tegucigalpa 20 de julio de 1911.
El  Presidente

	Se autoriza el gasto do $ 700.00
Tegucigalpa, 21 de julio de 191S.
El Presidente

	Sé autoriza como buena daba la suma de $ 9.000.00
Tegucigalpa, 22 de julio de 1911.
El Presidente

	Se autorías el gasto de $ 9.00
Tegucigalpa, 22 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 14.00
Tegucigalpa, 22 de julio de 1915,
El Presidente

	Se concede una licencia y se encarga una Comandancia de Armas
Tegucigalpa, 22 de julio de 1915.

	Se admite una renuncia
Tegucigalpa, 22 de julio de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 40.37 1/2
Tegucigalpa, 23 de julio de 1915
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 40.12 1/2
Tegucigalpa, 23 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 12.60
Tegucigalpa, 23 de julio de 1915-
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 432.75
Tegucigalpa, 23 de julio de 1916.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 50.00
Tegucigalpa, 23 de julio de 1915.
El Presidente.

	Se autoriza el gasto de $ 50.00
Tegucigalpa, 23 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de S 50.00
Tegucigalpa, 24 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 4. O0
Tegucigalpa, 24 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 24.00
Tegucigalpa, 24 de julio de 1915
El Presidente 

	Se autoriza el gasto de $ 23.75
Tegucigalpa, 20 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de S 30.00
Tegucigalpa, 26 de julio de 1915.
El Presidente

	
Se autoriza el gasto de S 65.00
Tegucigalpa, 26 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 1.000.00
Tegucigalpa, 20 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 50.00
Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 454.66
Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente.

	Se autoriza el gasto de $ 50.00
Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 27.00
Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

	Se sutoria el gasto de $ 110.00 
Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 57.12 
Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 50.00
Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 127.00
Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

	Se asigna una pensión
Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.

	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.

	Se autoriza el gasto de S 289.00
Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 50.00
Tegucigalpa, 27 de julio de 1915.
El Presidente




